
P á g i n a  6 8 3 3

A Ñ O V I  L U N E S ,  8 D E  S E P T I E M B R E  D E  1 9 4 1  N U  M . 2 5 1

S U M A R I O
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LEY de 3 de septiembre de 1941 por la que se crea la 
Inspección General del Ministerio de Hacienda.—Pá
ginas 6834 y 6835.

Otra de 2 de agosto de 1941 por la que se aprueban los 
estados de modificaciones de créditos afectos al pre
supuesto de gastos en vigor del Ministerio de la Go
bernación en sus Secciones 3.a y 16, así como los nue
vos resúmenes o estados letra A, a que ello da lugar, 
por los que se fijan los créditos para el presente año 
de las indicadas Secciones en pesetas 871.933.863,54 y

 5.121.186,55, respectivamente.—Páginas 6835 a 6883.
Otra de 2 de septiembre de 1941 por la que se deroga la 

de Sindicatos Agrícolas de 28 de enero de 1906.—Pági
nas 6884 y 6885.

J E F A T U R A  
N A C I O N A L  D E L  M O V I M I E N T O

DECRETO de 4 de septiembre de 1941 por el que se 
nombra Vicesecretario de Educación Popular de Fa
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. 
Página 6885.

Otro de 2 de septiembre de 1941 por el que se dan nor
mas para la cotización sindical obligatoria de las Em
presas.—Páginas 6885 y 6886.

Otro de 2 de septiembre de 1941 de creación de las Es
cuelas de Mando del Frente de 'Juventudes.—Páginas 
6886 y 6887.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO D E JUSTICIA
DECRETO de 2 de septiembre de 1941 por el que se autoriza

al Ministro de Justicia para que el destierro que es
tablece la Ley de 1 de abril de 1941 para los penados 
en libertad condicional pueda ser en casos especiales y 
justificados, a menor distancia dé 250 kilómetros de 
la última residencia del liberto.—Página 6887.

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 3 de septiembre de 1941 por el que se

dispone cese en el cargo de Director general de lo Con
tencioso del Estado don Pedro Al faro y Alfaro.—Pá
gina 6887.

Otro de 3 de septiembre de 1941 por el que se nombra 
Director general de lo Contencioso del Estado a don 
José Muría de Lapuerta y de las Pozas.--Página 6887.

DECRETO de 3 de septiembre de 1941 por el que se dispone 
cese en el cargo de Director general de la Deuda y Cla
ses Pasivas D. Elíseo Migoya y Torre.—Págs. 6887 y 6888.

Otro de 3 de septiembre de 1941 por el que se nombra 
Director general de la Deuda y Clases Pasivas a don 
Federico Gómez Gorordo.—Página 6888.

Otro de 3 de septiembre de 1941 por el que se nombra
Director general de Banca y Bolsa a don Luis Sáez de
lbarra y Sáez Urabain.—Página 6888.

Otro de 3 de septiembre de 1941 por el que se nombra
Subinspector general de Hacienda a don Daniel López 
Rodríguez.—Página 6888.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 2 de septiembre de 1941 por el que se dispo

ne el cese en el cargo de Rector de la Universidad 
de Zaragoza de don Gonzalo Calamita y Alvarez.—Pá-- 
gina 6888.

Otro de 2 de septiembre de 1941 por el que se nombra 
Rector de la Universidad de Zaragoza u don Miguel 
Sancho Izquierdo— Página 6888.

MINISTERIO DEL AIRE
Destinos.—Orden de 29 de agosto de 1941 por la que se 

designa para el cargo.de Representante de este Minis
terio en la Secretarla General y Técnica del Ministerio 
de industria y Comercio al Comandante don Aurelio 
Morazo Palomino.—Página 6889.

Licencias.—Orden de 28 de agosto de 1941 por la que se 
conceden dos meses de licencia por asuntos propios para 
Casablanca (Marruecos) al Cabo Cosme Cantero Orte
ga.—Página 6889.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 1 de septiembre de 1941 por la que se dan nor

mas para cumplimiento de la Ley de 1 de agosto de 
1941 sobre la tributación por el impuesto de Transpor
tes de las Empresas de ferrocarriles y análogas com
prendidas en el artículo octavo del Real Decreto de 
5 de julio de 1920 (que perciban por billete un precio 
que no exceda de 1,25 pesetas).—Página 6889.

Otra de 2 de septiembre de 1941 por la que se dispone 
que se considere y se sancione como falta reglamen
taria la  ómisión, en las envueltas y etiquetas de los 
sucedáneos del café y del té, el nombre de la fábrica 
o del fabricante, población, clase del producto y peso 
del paquete.—Páginas 6889 y 6890.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 2 de septiembre de 1941 por la que se equipa

ran los árboles frutales a los productos hortícolas, a 
los efectos de protección señalados ep el Decreto da 
13 de septiembre de 1939.—Página 6880.
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Orden de 5 de septiembre de 1941 por la que se aprueba la distribución del beneficio Comercial  sobrante en el Servicio Nacional del Trigo por sus importaciones en ejercicios anteriores.—Páginas 6890 y 6891.
ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Te- lecomunicaciónn— (Correos.—Sección cuarta, Red Postal.—Negociado de Centros y Enlaces) —Anunciando 
subastas de contrata de las. conducciones diarias del correo entre las Oficinas del' Ramo qué se citan y sus estaciones férreas.—Página 6891.HACIENDA—Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Anunciando el extravío, durante la domina

ción marxista de los valores de la Deuda que se ci- tan.—Páginas. 6891. y 6892. . . .EDUCACI ON NACIONAL—Dirección General de Primera Enseñanza.—Aprobando el proyecto de obres de reparación en las Escuelas unitarias de Carabaña (Madrid).—Página 6892.Aprobando el proyecto de obras para la adaptación del edificio ocupado por la Escuela Normal del Magisterio Primario de Segovia —Página 6892.Relación de vacantes qüe se han de proveer en el concurso general de traslados del Magisterio (continuación).—Páginas 6893 y 6894.
ANEXO UNICO.-Anuncios oficiales, particulares y Administración de Justicia—-Páginas 3377 y 3378.

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 1941 por la que se crea la Inspección General del Ministe

rio de Hacienda.
Al tratar de organizar el Ministerio de Hacienda sobre bases modernas se deja sentir la necesidad, 

que el Ministro disponga de un organismo especialmente capacitado para vigilar y corregir la ac
tuación de las oficinas gestoras en las diversas funciones que constituyen la materia propia de su com
petencia. . . . . . .

El creciente desarrollo de nuestro sistema tributario, el paulatino ensanchamiento de los intereses 
afectados por la administración financiera y la evidente complejidad de los servicios integrantes de 
este Departamento, son otras tantas razones que fundamentan la creación de la Inspección General del 
Ministerio como una institución especialmente-encaminada a mantener un constante conocimiento de 
la situación real de los servicios y un.elevado rendimiento de sus organismos ejecutores.

Colocada la Inspección General bajo la inmediata dirección del Subsecretario del- Ministerio, ase
gura, sin alterar la mecánica de su ordenación administrativa, una beneficiosa unidad de criterio y de 
acción en su funcionamiento, corrigiendo de este modo deficiencias observadas en el sistema existente 
de fraccionar éntre las Direcciones'Generales la realización de la función inspectora, con la innega- 
ble disminución dé su eficacia que lleva aparejada toda la visión parcial dé iás oficinas inspeccionadas.

Mas no sería completa ’esta reforma si al nueví organismo ño se le dotase de personal suficiente
mente preparado para -efectuar lá importante misión que se le encomienda. Los Inspectores de los Ser
vicios, funcionarios seleccionados en el doble orden de su moralidad profesional y de su competencia 
técnica, reclutados por el procedimiento, automático de un concurso-oposición, formarán el cuadro di
rectivo de la Inspección General y serán garantía de una continuidad en la función y de objetividad en 
sus decisiones.

En su virtud,
D I S P O N G O :  

Artículo primera.—Por la presente Ley se créa la  Inspección General dél .Ministério de Hacienda» 
a  la que corresponderá inspeccionar todos los servicios dependientes de |s te  Departamento, cualquiera, 
que sea su naturaleza y el Cuerpo a que pertenezcan los funcionarios qué los desempeñen.

El Reglamento determinará-sus facultades y obligaciones y las modalidades inherentes al desarro
lle ^e su función.  

Artículo segundo.—La Inspección General del Ministerio de Hacienda, bajo la superior dirección del
Ministro del Ramo, estará constituida por: ¿

a) El Subsecretario, que por delegación permanente del M iis tro  dirigirá la función, inspectora 
con el carácter de Inspector general, b) El Subinspector general: y c) Las Inspecciones regionales.

Articuló tercero. El. Subinsp.éc.tpr tendrá a su cargo las funciones atrihuídasc,al Inspector general que 
expresamente le hayan sido delegadas y la tramitación y despacho de todos lps asuntos de caráctef ge-, 
neral de la Inspección. Tendrá el mismo rango y categoría de los Directores generales, formará parte,
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como Vocal, del Comité Central de Inspección y será designado entre los funcionarios, con categoría de 
Jefes de Administración de cualquiera de los Cuerpos dependientes del Ministerio de Hacienda. .

Artículo cuarto.—A los efectos de la inspección, el territorio nacional se dividirá en el número de 
regiones que fijará el Reglamento. Al frente de cada una de éstas habrá un Inspector regional, que será 
nombrado por el Ministro de Hacienda de entre los Inspectores de los Servicios que reúnan las condi
ciones que dicho Reglamento señale.

Artículo quinto-—Tendrán la * consideración de Inspectores de los Servicios los * que en la actualidad 
gozan de esta condición, adquirida mediante concurso-oposición, y los qué en lo sucesivo resulten ad
mitidos a dichos cargos, una vez verificadas las pruebas que establecerá el Reglamento de esta Ley.

Los Inspectores de los Servicios del Ministerio de Hacienda conservarán; su puesto en activo en los 
escalafones” de que procedan, con los derechos y consideraciones inherentes al mismo, y tendrán, la cate
goría efectiva de Jefe de Administración de primera clase o la superior que alcancen en el Cuerpo a que 
pertenezcan.

Cuando en el Cuerpo de procedencia disfrutasen de sueldo inferior al de Jefe de Administración 
de primera clase, percibirán la diferencia en concepto de complemento de sueldo, computable a toda 
clase de efectos.

Como remuneración especial, en reconocimiento de la mayor capacitación exigida, percibirán una 
gratificación fija de cuantía igual a la del sueldo que les corresponda en sus respectivos escalafones.

Artículo sexto.—Por el Ministro de Hacienda s? habilitarán los créditos necesarios para la organi
zación y funcionamiento de la inspección General y ejecución de lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo séptimo.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para dictar las disposiciones necesarias para 
la ejecución de la presenté Ley.

Dada en Madrid a tres de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno.
V FRANCISCO'FRANCO

LEY DE 2 DE AGOSTO DE 1941 por la que se aprueban los estados de modificaciones de cré
ditos afectos al presupuesto de gastos en vigor del Ministerio de la Gobernación en sus Sec
ciones 3.a y 16.a, así como los nuevos resúmenes o estados letra A, a que ello da lugar, por
los que se fijan los créditos para el presente año de las indicadas Secciones en pesetas 
871.933.863,54 y 5.121.186,55, respectivamente.
En ejecución de las previsiones contenidas en la Ley de treinta de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se aprueban los adjuntos estados de modificaciones de créditos afectos al presu
puesto de gastos en vigor del Ministerio de la Gobernación en sus Secciones tercera y décimosexta, 
que representan unos aumentos líquidos de cuarenta y siete millones setenta y una mil setecientas 
setenta pesetas con ochenta y ocho céntimos y seis mil doscientas ochenta y una pesetas con noven
ta y cinco céntimos, respectivamente, en los disponibles para el año en curso, quedando, en su vir-‘
tud, fijados en ochocientos setenta y un millones novecientas treinta y tres mil ochocientas sesenta y tres
pesetas con cincuenta y cuatro céntimos los de la Sección tercera y en cinco millones ciento veintiún 
mil ciento ochenta y seis pesetas con cincuenta y cinco céntimos los de la décimosexta, Gobernación, 
«según expresan los resúmenes por capítulos, artículos y .grupos (estados letra A), que también se 
aprueban.

Así lo dispongo por *la presente Ley, dada en Madrid a dos de agosto de mil novecientos cuarenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 1941 por la que se deroga la de Sindicatos Agrícolas de 28 
de enero de 1906.

Ha sido aspiración dominante del II Consejo Sindical de la Falange la necesidad de proceder a 
la inmediata y solemne proclamación de la unidad político-sindical en el agro español.

Se opone a esta unidad actualmente la existencia de un doble orden de sindicación agraria, repre
sentada, de una ¡jarte, por las Hermandades Sindicales de Labradores y Sindicatos Locales del Movi
miento y, de otra, por los Sindicatos Agrícolas constituidos al amparo de la Ley de veintiocho de enero 
de mil novecientos seis. No desconoce el nuevo Estado que éstos últimos cuentan en su haber con una 
larga serie de aciertos y que a ellos se debe gran parte de la escasa asistencia que el campo y la hu
manidad labradora ha recibido en la etapa anterior del Podér público. Sé han creado a su amparo obras 
* instituciones, generalmente de proporciones modestas, pero en las que late un pronunciado espíritu de 
(hermandad y cooperación, tales como Cajas Rurales, Cooperativas, Molinos y Bodegas cooperativos, etcé
tera, que montadas sobre un régimen de confianza personal entre sus componentes es necesario con
servar, sin que esta pervivencia obste en la más mínimo al propósito de integración y unidad que se 
persigue.

Previstos claramente por la Ley de Unidad Sindical los dos momentos que han de darse a la incor
poración de las asociaciones afectadas por la misma, uno inicial y transitorio, de simple incorporación 
y sumisión a la disciplina del MoVimienfo bajo la inspección de la Delegación Nacional de Sindicatos, y 
otro posterior, de integración definitiva, que habrá ae decretarse por. el Gobierno a propuesta de aqué
lla. es llegado el momento de dar por concluido frste período inicial y transitorio para entrar en el de 
integración definitiva previsto en dicha Ley, d¿ acuerdo con la propuesta formulada a tal efecto por la 
Delegación Nacional de Sindicatos por mediación de la Secretaria General del Movimiento.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro Secretario general del Partido y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  '
Artículo primero. En cumplimiento del artículo cuarto de lá Ley de Unidad Sindical de veintiséis 

de enero de mil novecientos cuarenta se ordena,la integración definitiva en la Organización Sindical del 
Movimiento de F. E. T. y de las J. O. N S. de todos los Sindicatos Agrícolas. Cajas Rurales. Cooperativas 
y demás organismos; anejos constituidos al amparo de la Ley de veintiocho de enero de mil novecientos 
seis, así como la de sus Federaciones y Confederaciones.

Articulo segundo. Los Sindicatos Agrícolas, sus Federaciones y Confederaciones afectados por la pre
sente Ley se entenderán integrados a partir de su promulgación, resignando en la Organización Sindi
cal del Movimiento todas las actividades propias de los mismos y transmitiendo al patrimonio de la 
Comunidad Nacional-Sindicalista todos los bienes y derechos de cualquier clase que sean de los cuales re
sulten titulares los organismos disueltos. ,

Artículo tercero. La personalidad jurídica y la autonomía patrimonial de las Cajas Rurales, Coope
rativas y demás instituciones que tengan un patrimonio afecto al cumplimiento de un fin determinado, 
será respetada por la Organización Sindical del Movimiento, sin perjuicio de la necesaria intervención 
y vigilancia de los organismos integrados. '

Artículo cuarto. Los Servicios u Organizaciones que tengan establecidos los Sindicatos Agrícolas 
afectados por esta Ley qu  ̂ carezcan de personalidad jurídica separada de aquéllos serán integradas en la 
Red Sindical Local, transformándose eii servicios de las Hermandades Sindicales de Labradores y Sindica
tos Locales Agrarios del Movimiento, manteniendo su patrimonio afecto a la finalidad para la que se cons
tituyeron. . *

Artículo quinto. La Delegación Nacional de Sindicatos, por, sí o a través de sijs Delegaciones pro
vinciales o locales, se hará cargo de todos los antecedentes y documentación de los Sindicatos Agrícolas, 
Federaciones y Confederaciones a que se refiere esta Ley y por el Servicio.de Administración de la misma 
se procederá, de acuerdo con aquéllos, a la formación dél oportuno inventario de los bienes a que hace 
«referencia el artículo segundo de esta Ley.

Artículo sexto, Los afiliados a los diferentes Sindicatos afectados por esta Ley serán encuadrados
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automáticamente en los respectivos Sindicatos Locales o Hermandades Sindicales de Labradores de la 
Organización Sindical del Movimiento 

Articulo séptimo. Los Sindicatos Locales Agrarios y las Hermandades. Sindicales de F. E. T. y de 
. las J. O. N. S. tendrán las funciones y gozarán de los beneficios atribuidos a los Sindicatos Agrícolas por 
la Ley de veintiocho de enero de mil novecientos seis.

Artículo octavo. Queda derogada la Ley de Sindicatos Agrícolas de veintiocho de enero de mil no
vecientos seis.

La Secretaría General a propuesta de la Delegación Nacional de Sindicatos, como Jefatura de la 
Comunidad Nacional Sindicalista, dictará cuantas disposiciones estime necesarias al mejor cumplimien
to de lo dispuesto en esta Ley.

Así lo dispongo pop la presenté Ley, dada en Madrid a dos de septiembre de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO*

JEFATURA NACIONAL DEL MOVIMIENTO
DECRETO de 4 de septiembre de 1941 por el que se 

nombra Vicesecretario de Educación Popular de 
F, E. T. y de las J. O. N. S.

Nombro Vicesecretario de Educación Popular de 
Falange Española Tradicionahsta y de las J. O. N. S. 
a don Gabriel Arias-Salgado y  de Cubas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 2 de septiembre de 1941 por el que se 
dan normas para la cotización sindical obligatoria 
de las Empresas.

El ejercicio de las funciones encomendadas a la 
Delegación Nacional de Sindicatos de F. É. T, y de 
las J. O. N. S. por la Ley de Ordenación Sindical de 
seis de diciembre último y la urgente -necesidad de 
incrementar las Obras Sindicales del Hogar, «Diez 
y ocho de julio», Artesanía, Educación y Descanso, 
Cooperación, Previsión Social, etc., que forman par
te de aquélla, exigen una reglamentación de los re
cursos materiales que hayan de permitir al citado Or
ganismo el desenvolvimiento de su acción política, 
económica y social, sobre la producción y cuantos 
en ella colaboran.

Las Empresas, como elementos fundamentales de 
la producción, deben ser quienés primeramente con
tribuyan a proporcionar los medios para el logro de 
los fines previstos en la referida Ley, por cuanto los 
beneficios de su aplicación redundan también a¿su fa
vor, bien sea de modo indirecto, por la función or- 

' denadora general, o indirectamente, por el mayor 
rendimiento de los productores a consecuencia de la 
elevación de su nivel de vida. 

Son numerosas las Empresas que hasta ahora han 
venido contribuyendo voluntariamente, o al meno ŝ 
sin obligación formal, con sus cuotas y aportaciones 
al desenvolvimiento de la Obra Sindical, pero como 
no es justo que lo que ha de repercutir en beneficio 
de todos y ha de cubrir necesidades, generales‘ siga 
sufragado tan .̂ ólo por aquellos que demostraron me
jor espíritu de colaboración, resulta indispensable 
proceder-a la reglamentación de estas cuotas sindica
les de Empresas en términos que, por otra parte, ase
guren la necesaria continuidad de los medios precisos 
para el cúmp.:miento de la función encomendada.- 

En virtud de lo expuesto, y a propuesta del Mi
nistro Secretario del Partido, previa deliberación del 
Consejo de Minkiros,

D I S P O N G O :
Artículo primero —La aportación económica de 

las Empresas al Patrimonio y a ias'Obras de lá Co
munidad Nacionai-Slndicalista, prevista en el apar
tado sexto del articulo dieciocho de la Ley de seis de 
diciembre de mil novecientos cuarenta, tendrá ca
rácter obligatorio para todas las unidades producto
ras establecidas en España, con independencia de 
que estén vinculadas a Corporaciones públicas o. gi
ren á nombre de personas nat úfales o jurídicas mer
cantiles o civiles.

Articulo segundo.—La Secretaría Generáldel'M ó- 
vimiento, a propuesta de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, fijará y establecerá las cuotas sindicales 
de Empresas ordenadas por la Ley de seis de diciem
bre de mil novecientos cuarenta. '

Artículo tercero.—Las cuotas de Empresa tendrán 
efectividad desde el primer semestre del,año en cur
so, siendo deducib.es las que hubieran satisfecho las 
Empresas a cualquier Organismo Sindical, desde pri
mero de enero último, en cuanto su importe.no ex-
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ceda de las nuevas cuotas, todo ello con arreglo a 
las normas que a ta l efecto dicte la Delegación Na
cional de Sindicatos.

Artículo cuarto.—Esta cuota no puede considerarse 
por las Empresas como recargo en la producción, y, 
en su consecuencia, no podrá tener repercusión en 
los precios.

Artículo quinto.—Los Jefes de Empresa serán per
sonal y solidariamente responsables con la Empresa 
del pago de dichas cuotas dentro del nies en que se 
hubieren devengado, a tenor de lo establecido en el 
articulo séptimo de la Ley de Ordenación Sindical.

Artículo sexto.—Todos los Organismos del Esta
do tendrán obligación de exigir a las Empresas la 
presentación del recibo que acredite estar al corriente 
en el pago de la cuota sindical, en todos aquellos ca
sos en que se impone la obligación de acreditar igual 
circunstancia respecto a  las contribuciones o impues
tos del Estado, la Provincia o el Municipio y para 
iguales efectos.

Artículo séptimo.—La Delegación Nacional de Sin
dicatos podrá imponer el recargo del diez por ciento 
por demora en el pago de las cuotas sindicales para 
aquellas Empresas que no las hicieren efectivas den
tro  de ios diez primeros días del mes siguiente a aquel 
en que se hubieren devengado las cuotas. Transcu
rrido dicho plazo sin que la Empresa haya satisfecho 
el importe de aquélla, se procederá al cobro de la 
misma por vía de apremio.

Artículo octavo—.La Secretaría General, a  pro
puesta de la Delegación Nacional de Sindicatos, dic
ta rá  las disposiciones necesarias para  el mejor cum
plimiento de lo dispuesto en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de septiembre de mil novecientos cua
renta  y  uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general del Movimiento,

JOSE LUIS DE ARRESE

DECRETO de 2 de septiembre de 1941 de creación 
de las Escuelas de Mando del Frente de  
Juventudes. 
Como tarea primordial e ineludible de nuestro Mo

vimiento hemos de considerar la de la formación po
lítica, física y premilitar en las generaciones que ha
brán de ser continuadoras del esfuerzo y sacrificio que 
España precisa para la total realización de sú destino.

Encomendada esta labor al Frente de Juventudes, 
es necesario crear los instrumentos que la realicen. 
A tal necesidad corresponde la creación de unas Aca
demias Nacionales, según preceptúa el artículo vein
tiocho de la Ley del Frente de Juventudes, del 6 de 
diciembre de mil novecientos cuarenta, de donde sal

gan en su día los cuadros de Instructores y mandos 
que puedan acometer esta magna empresa de formar 
en el espíritu vivificador del Movimiento a la juventud 
española.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crean las Academias Naciona
les «José Antonio» e «Isabel la Católica», que se en
cargarán de la formación de Mandos e Instructores del 
Frente de Juventudes.

Artículo segundo.—La Secretaría General del Mo
vimiento designará las personas que hayan de desem
peñas las direcciones de estas Academias, previa pro
puesta del Delegado Nacional del Frente de Juventu
des. La propuesta referente a la Academia t«Isabel la 
Católica» habrá de tram itarla el Delegado Nacional, 
informada por la Delegación Nacional de la Sección 
Femenina (Regiduría Central del Frente de Juventudes).

Artículo tercero.—La Secretaría General dictará, pre
vio informe de la Delegación Nacional del Frente de 
Juventudes, los Reglamentos de orden interior de las 
Academias.

Artículo cuarto.—Los alumnos aprobados en los Cur
sos que celebren las Academias, pasarán a formar parte 
del Servicio Nacional de Instructores del Frente de Ju
ventudes, y d isfrutará^ de todos los haberes y derechos 
que el Reglamento de dicho Servicio establezca.

Artículo quinto.—El Servicio Nacional de Instruc
tores comprenderá en principio las siguientes catego
rías : Instructores Auxiliares, Instructores Profesores e 
Instructores Superiores. Dichas categorías disfrutarán 
de los sueldos anuales que el Reglamento les asigne.

Artículo sexto.—Los que al ingresar en el Servicio 
Nacional de Instructores fueran ya funcionarios del Es
tado, Provincia o Municipio, seguirán percibiendo sus 
haberes con cargo a los Ministerios u organismos co
rrespondientes, abonándoseles por la Secretaría Gene
ral de F. E. T . y de las J . O. N. S. la diferencia hasta 
completar el sueldo que por su categoría de Instructo
res les corresponda.

Artículo séptimo.—Los aspirantes —militares y civi
les— designados Alumnos de -las Academias Naciona
les dél Frente de Juventudes, que sean funcionarios del 
Estado, Provincia o Municipio, durante el tiempo de 
su permanencia en los cursos quedarán en comisión 
del servicio, en las Academias Nacionales del Frente de 
Juventudes, conservando sus destinos actuales y per
cibiendo los devengos a qué son acreedores como des
tinados en Cuerpo activo, más una gratificación men
sual de ciento veinticinco pesetas, con cargo a la sub
vención del Estado al Frente de Juventudes, estable
cida por el artículo veintisiete de la Ley del Frente de 
Juventudes, de seis de diciembre de jnil novecientos 
cuarenta. 
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Artículo octavo.— Los aspirantes designados Alum 
nos de las Academ ias Nacionales que 110 se hallen en las 
condiciones que el anterior artículo menciona, percibi
rán durante el tiempo de su permanencia en los cursos 
la remuneración que el Reglam ento de Academias o la 
convocatoria del concurso les asigne.

Dado en M adrid, a dos de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y  uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro Secretario general 
del Movimiento,

JOSE LUIS DE ARRESE

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 2 de septiembre de 1941 por el que se 
autoriza al Ministro de Justicia para que el des
tierro que establece la Ley de 1.º de abril de 1941 
para los penados en libertad condicional pueda 
ser, en casos especiales y justificados, a menor dis
tancia de doscientos cincuenta kilómetros de la 
última residencia del liberto.

La Ley de primero de abril de mil novecientos 
cuarenta y uno concede en determinadas circunstan
cias la libertad condicional por delitos relacionados 
con la rebelión marxista a los condenados a penas 
de prisión que no excedan de doce años, quedando 
los libertos desterrados durante el tiempo que les 
reste para cumplir la mitad de la condena a más 
de doscientos cincuenta kilómetros de distancia del 
núcleo de población en que hubieren cometido el de
lito o que constituya su residencia habitual, pudien- 
do el Ministerio de Justicia, en casos justificados y 
especialísimos, liberar temporal o definitivamente del 
destierro a dichos penados.

Existen casos que sin ser conveniente la liberación 
total del destierro, debe éste reducirse a menor dis
tancia por razones de edad, sexo, salud u otras es
peciales del liberto, y de aquí la necesidad de autori
zar a l ‘ expresado Ministerio para reducir dicha dis
tancia.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Justicia 
para que el destierro que establece la Ley de'primero 
de abril de mil novecientos éuarenta y qno para los 
penados en libertad condicional pueda, en casos es
peciales y justificados ser a menor distancia de dos
cientos cincuenta kilómetros del núcleo de población 
en que hubieren cometido el delito o que constituya 
la residencia habitual del penado en libertad condi
cional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de septiembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

 ESTEBAN BILBAO EGUIA

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 3 de septiembre de 1941 por el que se 
dispone cese en el cargo de Director general de 
lo Contencioso del Estado don Pedro Alfaro y 
Alfaro.

A  propuesta del M inistro de H acienda y previa de
liberación del Consejo de M inistros,

Cesa en el cargo de Director general de lo Conten
cioso del Estado, don Pedro Alfaro y Alfaro, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a tres de septiembre de mil novecientos cua
renta y uno. -

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 3 de septiembre de 1941 por el que se 
nombra Director general de lo Contencioso del  
Estado a don José María de Lapuerta y de las 
Pozas.

A propuesta deí M inistro de Hacienda y previa de
liberación del Consejo de M inistros,

Nombro Director general de lo Contencioso del E s
tado a don José M aría de Lapuerta y de las Pozas, del 
Cuerpo de Abogados del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a tres de septiembre de mil novecientos cua
renta y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 3 de septiembre de 1941 por el que se 
dispone cese en el cargo de Director general de 
la Deuda y Clases Pasivas don Eliseo Migoya y 
Torre.

A propuesta del Ministro de Hacienda y  previa de
liberación del Consejo de M inistros,

Cesa en el cargo de Director general de la Deuda
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y C lases Pasivas, don Elíseo M igoya y  Torre, a gra
deciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid, a tres de septiembre de 1941.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda,(

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 3 de septiembre de 1941 por el que se 
nombra Director general de la Deuda y Clases 
Pasivas a don Federico Gómez Gorordo.

A  propuesta del M inistro de Hacienda y  previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro Director general de la Deuda y C lases 
Pasivas a don Federico Gómez Gorordo, del Cuerpo 
de Abogados del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid, a tres de septiembre de mil novecientos cua
renta y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUM EA BU RIN

DECRETO de 3 de septiembre de 1941 por el que se 
nombra Director general de Banca y Bolsa a don 
Luis Sáez de Ibarra y Sáez Urabain.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa de
liberación del Consejo de M inistros,

Nombro D irector general de Banca y Bolsa a don 
L uis Sáez de Ibarra y Sáez Urabain, del Cuerpo de 
Profesores M ercantiles.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid, a tres de septiembre de mil novecientos cua
renta y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUM EA BU RIN

f __________

DECRETO de 3 de septiembre de 1941 por el que se 
nombra Subinspector general de Hacienda a don 
Daniel López Rodríguez.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa de
liberación del Consejo de M inistros,

Nombro Subinspector general de Hacienda a don

Daniel López Rodríguez, Jefe superior del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacienda pública.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a tres de septiembre de mil novecientos cua
renta y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUM EA BU RIN

MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 2 de septiembre de 1941 por el que se 

dispone el cese en el cargo de Rector de la Uni

versidad de Zaragoza de don Gonzalo Calamita 
y Alvarez.

A propuesta del M inistro de Educación Nacional ; 
previa deliberación del Consejo de M inistros,

Cesa en el cargo de Rector de la Universidad d 
Z aragoza don Gonzalo C alam ita y Alvarez, expresáij 
dolé mi reconocimiento por los servicios prestados.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado ei 
Madrid, a dos de septiembre de mil novecientos cua 
renta y  uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional,

JO SE IBAÑEZ M A R TIN

DECRETO de 2 de septiembre de 1941 por el que se 

nombra Rector de la Universidad de Zaragoza 

a don Miguel Sancho Izquierdo. 

A  propuesta del M inistro de Educaciói^ Nacional, y 
previa deliberación del Consejo de IV^inistros,

Nombro Rector de la Universidad de Z aragoza a  
don M iguel Sancho Izquierdo, Catedrático de la misma.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a dos de septiembre de mil novecientos cua
renta y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional,

JO SE IBAÑ EZ M A R TIN
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MINISTERIO DEL AIRE
Destinos

ORDEN de 29 de agosto de 1941 por 
la que se designa para el cargo de 
Representante de este Ministerio en 
la Secretaria General y Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio 
al Comandante don Aurelio Morazo 
Palomino.
Se designa para el cargo de Repre

sentante de este Ministerio en la Se
cretaría General y Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio pa
ira efectos de suministros de Manu
facturados Textiles, al Comandarte 
del Cuerpo de Intendencia del Aire 
don Aurelio Morazo Palomino, sin 
perjuicio de su actual destino en la 
Intendencia Central de este Ejército. 

Madrid, 29 de agosto de 1941.
VIGON

Licencias
ORDEN de 28 de agosto de 1941 por 

la que se conceden dos meses de li
cencia para asuntos propios, para 
Casablanca (Marruecos), al Cabo 
Cosme Cantero Ortega.
Conforme con lo solicitado por el 

Cabo con destino en el 11 Regimien
to de Aviación, Cosme Cantero Orte
ga, he tenido a bien concederle dos 
meses de licencia por asuntos pro
pios para Casablanca (Marruecos 
Francés), con arreglo a cuanto deter
minan los artículos 83 al 87 de las 
instrucciones aprobadas ror Real Or
den Circular de 5 de junio de 1905 
(«C. L.» número 101).

Madrid; 28 de agosto de 1941.
VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 1.° de septiembre de 1941 
por la que se dan normas para cum
plimiento de la Ley de 1.° de agos
to de 1941 sobre la tributación por 
el impuesto de Transportes de las 
Empresas de ferrocarriles y análo
gas comprendidas en el artículo oc
tavo del Real Decreto de 5 de julio 
de 1920 (que perciban por billete un 
precio que no exceda de 1,25 pe
setas).
limo. Br.: Para la debida ejecución 

de la Ley de 1° de agosto último in
sertada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 11, por la que 
se dispone que las Compañías o Em
presas de ferrocarriles, tranvías! au
tobuses, metropolitanos y demás ser

vicios análogos comprendidos en los 
casos primero y segundo del artícu
lo octavo del Real Decreto de 5 de 
julio de 1920 (Texto refundido de las 
disposiciones legislativas sobre el im
puesto de transportes por las vías te
rrestres y fluviales), que lleven su 
contabilidad con arreglo al Código de 
Comercio y rehúsen el concierto co
mo forma de pago de dicho tributo, 
satisfagan éste con arreglo a-1 tipo 
fijado en el caso tercero del artículo 
segundo del mencionado, Real Decreto,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral de Usos y Consumos, se ha ser
vido dictar las siguientes disposicio
nes:

1.a Se concede un plazo de quin
ce días, a contai' de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para que las 
Empresas de que se trata, puedan 
solicitar de las respectivas Delegacio
nes de Hacienda el oportuno concier
to para pago del impuesto de trans
portes por los cua tro meses qué res
tan del año actual, desde esta fecha en 
que entra en vigor la citada Ley, si 
no lo hubieran solicitado con ante
rioridad.

'2.a Del importe de dicho concierto 
se deducirá en la proporción que co
rresponda la cantidad que hubieran 
satisfecho Tas citadas Empresas por 
el expresadoNconcepto para el año ac
tual.

3.a Si'surgieran dificultades para la 
fijación de la recaudación obtenida 
que haya de tomarse como base para 
el concierto por existir trayectos de 
una misma red sujetos al pago del 
impuesto y otros qué se hallen exen
tos, se remitirá el expediente a la 
Dirección General de la Contribución 
de Usos y Consumos para el estudio 
de los coeficientes que habrán de ser 
aprobados por este Ministerio, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo tercero, del citado texto legal.

4.a Transcurrido el plazo señalado, 
se estimará que las Empresas que no 
han solicitado el concierto, lo rehú
san, y, en su consecuencia, quedarán 
obligadas a prestar las declaraciones 
trimestrales en la forma que determi
na el apartado b) de la Orden de este 
Ministe'rio de 9 del actual y sujetas 
a las sanciones que en el mismo se 
establecen para el caso de que dichas 
Empresas no cumplan sus deberes fis
cales.

Madrid, .1.° de septiembre de 1941,
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

ORDEN de 2 de septiembre de 1941 
por la que se dispone que se considere 
y se sancione como falta reglamenta
ria la omisión en las envueltas y eti
quetas de los sucedáneos del café 
y del té, el nombre de la fábrica 
o del fabricante. población, clase 
del producto y peso del paquete.
limo. Sr.: La conveniencia de ase

gurar la calidad efectiva de los pro
ductos autorizados de sucedáneos de 
café y el té con las garantías consi
guientes para la salud pública, así 
como; que el envasado de los produc
tos elaborados corresponda a la ver
dadera clase de los mismos, aconseja 
la adopción de medidas encaminadas 
a corregir estas deficiencias que la 
práctica enseña, así como asegurar el 
cumplimiento de los preceptos regla
mentarios por parto de los fabrican
tes autorizados, que en muchos casos 
dejan de cumplirlos sin hacer constar 
en los envases el verdadero nombre 
y clase del sucedáneo que elaboran.

Como la falta de este cumplimien- 
1 to puede dar -lugar, por tanto, no 
sólo al uso de composiciones distin
tas de las que el fabricante está au
torizado a emplear, sino a un general 
descuido de las más elementales ga
rantías en favor del público consumi
dor, que tiene perfecto derecho a co
nocer en todos los casos la clase del 
producto que pretende adquirir, ello 
aconseja la fijación de la penalidad 
aplicable a estas faltas de los produc
tores. de la que en la actualidad caT 
rece taxativamente el vigente Regla
mento del impueso.

En su consecuencia, teniendo en 
cuenta las razones anteriormente ex
puestas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Que el artículo 69 del vigente Re
glamento para la administración del 
impuesto para la fabricación de la 
achicoria tostada y molida y de las 
demás sustancias con que se imite el 
cafó y el té, dé 2 de agosto de 1923, 
que corrige con multa de 250 a 5.000 
pesetas las faltas reglamentarias, se 
adicione con el número 8 un aparta
do redactado en la forma' siguiente: 

«8.—-Los fabricantes que en los en
vases con que empaqueten los produc
tos que elaboren y pongan en circu
lación, no cumplan en todas sus par
tes lo ordenado en el penúltimo pá
rrafo del artículo 13 del vigente Re
glamento del impuesto, de 2 de agos
to de 1923, que dispone que en las 
envueltas que hayan de emplearse en 
los paquetes para la venta y en las 
etiquetas para los mismos, se hará 
constar el nombre de la fábrica o del 
fabricante, población donde se halle
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establecida aquélla, clase del producto 
y peso del paquete.»

Madrid, 2 de septiembre de 1941.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 2 de septiembre de 1941 
por la que se equiparan los árboles 
frutales a los productos hortícolas, a 
los efectos de protección señalados 
en el Decreto de 13 de septiembre 
de 1939.
limo. S r.: La interpretación, a car

go de los Ayuntamientos y de los par
ticulares, de las normas contenidas en 
el Decreto de 13 de septiembre de 1939 
declarando libre el cofciercio y circu
lación de ios productos hortícolas, ha 
sido objeto de diferentes controversias 
en su aplicación a  la fruta concreta
mente, en las cuales,. cada parte de 
las interesadas, viene esgrimiendo ar
gumentos en su favor, dimanantes de 
atenerse respectivamente a la letra o 
a la disposición citada; y aun pose
yendo ésta un evidente sentido de fo 
mento de producción, que no debería 
ser desconocido ni menoscabado en 
ningún caso, se hace preciso que por 
este Ministerio sea dictada una  ̂ dis
posición que aclare suficientemente los 
términos de la discusión.

En su virtud, dispongo:
Que por un evidente criterio de si

militud queden los árboles productores 
de fruta para consumir en fresco 
(melocotonero, albaricoquero, cerezo, 
guindo, peral, manzano, membrillero 
y análogos) equiparados, a los efec
tos de protección que se señalan en 
el Decreto de 13 de septiembre de 
1939, a los «productos hortícolas», en 
acepción estricta de la palabra, y ya 
que, además de cultivarse frecuente
mente en asociación con verduras y 
hortalizas, son perfectamente aplica
das a los mismos las razones de in
tensificación que representa su culti
vo, necesidad de sus productos para 
la alimentación, gran número de uni
dades nutritivas que se obtienen por 
hectárea en corto plazo y naturale
za. perecedera de los artículos, razo
nes todas invocadas en el preámbulo, 
de la citada disposición.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1941.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Agri
cultura.

ORDEN de 5 de septiembre de 1941 
por la que se aprueba la distribución 

 del beneficio comercial sobrante 
 en el Servicio Nacional del Trigo 

por sus importaciones en ejercicios 
anteriores.
limo. S r .: Siendo . de alta conve

niencia movilizar e incrementar las 
producciones agrícolas de la Nación 
para tender hacia la autarquía que la 
emancipe en lo posible de importa
ciones de productos agrícolas indis
pensables para el consumo del país, 
que gravan sistemáticamente nuestra 
balanza comercial, y aconsejando, ade
más, las actuales circunstancias afron
tar este problema con la máxima ur
gencia en lo que a la producción de 
cereales y leguminosas ¿e réfierc, se 
hace preciso, por una parte, dotar a 
los Centros de Mejoras de plantas del 
Gran Cultivo y muy especialmente al 
Centro de Cerealicultura de Madrid, 
de los campos y elementos indispen
sables para, que puedan llevarse a 
cabo los trabajos relacionados con el 
estudio, obtención y selección de nue
vas formas que, adaptadas a las ca
racterísticas diversas de las comar
cas agrícolas de España, y multipli
cadas como «simientes originales», 
lleguen a incrementar en años suce
sivos las deficientes producciones uni
tarias obtenidas en la actualidad. 

Contribuye también a esta mejora el 
suministro a los agricultores por el 
Servicio Nacional del Trigo, de se
millas seleccionadas mecánicamente 
que reúnan las debidas condiciones 
de tamaño, peso y grado de limpieza 
obtenidas mediante la utilización de 
máquinas modernas.

Por otra parte., y para coadyuvar 
a este aumento de producción, su
pliendo en lo posible el abonado de
ficiente a que, por las circunstancias 
presentes, vienen sometidas nuestras 
tierras, también es de necesidad ur
gente fomentar la construcción de es
tercoleros en los que, mediante trata
miento adecuado de camas, deyeccio
nes y detritus, queden .recuperados 
elementos fertilizantes que h a s t a  
ahora vienen perdiéndose en cantida
des considerables.

Por último, para la mejor conser
vación de los productos* almacenados, 
evitando mermas por deterioro, da
das las deficientes condiciones de la 
mayoría de los almacenes de que ac
tualmente se dispone, es indispensable 
proceder a la construcción de nuestra 
red nacional de graneros y silos de-i 
bidamente dotados de maquinaria 
moderna que resuelva de una müanera 
fácil las diversas manipulaciones a 
que debe ser sometido el trigo du
rante su almacenamiento, no sólo 
atendiendo a su conservación, sino a 
la mayor economía y rapidez en las 
operaciones de recepción y salida.

En su virtud, y de acuerdo con la 
propuesta elevada por el limo. Sr. De
legado Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo de fecha 2 de septiembre dei 
presente año, aprobada en Consejo do 
Ministros el día 3 del mismo mes, y 
en consonancia con lo dispuesto en el 
articulo 14 del Decrcto-Ley de Orde
nación Triguera de 23 de agosto de 
1937 y el artículo cuarto del Decreto 
del Ministerio de Hacienda de 24 de 
julio de 1941, dispongo:

Artículo 1.® El Servicio Nacional 
del Trigo pondrá a disposición del 
Instituto Nacional de Investigaciones 
Agronómicas un fondo de cinco millo
nes de pesetas, procedentes del be
neficio comercial de las importaciones 
realizadas durante el ejercicio 1939-40, 
destinado a la adquisición, gastos de 
instalación y capital de explotación 
de una finca que, reuniendo las con
diciones de superficie y de caracterís
ticas agronómicas que se fijen por di
cho Instituto, se encuentre situada 
a menos de cincuenta kilómetros de 
esta capital y disponga de fáciles co
municaciones por ferrocarril y carre
tera.

Art. 2 ° El Servicio Nacional del 
Trigo dispondrá de la totalidad del 
saldo de los beneficios comerciales 
obtenidos por el mismo durante el 
ejercicio 1937-38 para iniciar la cons
trucción de la red nacional de gra
neros y silos, para la adquisición de 
seleccionadoras, básculas y maquina
ria de manejo de granos, que permita 
equipar los almacenes actualmente en 
servicio, así como para las atenciones 
que se deriven del cumplimiento del 
Decreto de 16 de noviembre de 1940 
del Ministerio de Agricultura.

Art. 3.° El Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo dispondrá 
de la cantidad de siete millones de 
pesetas procedente de los mismos fon
dos señalados, en el artículo primero, 
con destino a la construcción de es
tercoleros adaptados a las condicio
nes de cada localidad y situados en 
fincas destinadas preferentemente al 
cultivo de cereales, en forma de sub
venciones que alcancen como máximo 
el 40 por 100 del importe de las obras 
según presupuestos aprobados por la 
Asesoría Técnica del Servicio Nacio
nal del Trigo en proyectos* autoriza
dos por Ingenieros Agrónomos.

Art. 4.° El Instituto Nacional de 
Investigaciones Agronómicas anuncia
rá, con carácter urgente, a fin de que 
los trabajos puedan comenzar en la 
próxima sementera, un concurso para 
la adquisición de-la finca, a que hace 
referencia el artículo primero fijan
do lás características de superficie y 
condiciones que estime pertinentes.

El Instituto Nacional de Investiga
ciones Agronómicas destinará la fin
ca adquirida a la insolación de los
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campos y servicios auxiliares del Cen
tro de Cerealicultura de Madrid, y de 
aquellos otros Centros que estime con
venientes.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1941.

PRIMO DE RIVERA
limos. Sres.: Director general de

Agricultura y Delegado Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación.— (Correos.—Sección 4.a, 
Red Postal.— Negociado de Centros y 

Enlaces)

Anunciando subastas de contrata de 
las conducciones diarias del correo 
entre las Oficinas del Ramo que se 
citan y sus estaciones férreas.

Debiendo procederse a la  celebración 
de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la Conducción diaria de. la 
correspondencia en automóvil entre las 
Oficinas del Ramo en Alfaro y Grá
valos, por el tipo de cinco mil qui
nientas pesetas anuales y con arreglo 
a las demás condiciofies del pliego co
rrespondiente, se advierte ,al público 
que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración. Prin
cipal de Correos de Logroño y en la 
•Estafeta de Alfaro hasta el día 25 de 
septiembre de 1941, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 30 del 
misino mes en la citada Administra
ción Principal de Correos de Logro
ño, a las once horas.

Madrid, 30 de agosto d é  1941.—El 
Director general, José ‘L. de Letona.

 Modelo de proposición

Don P. de T-, natural de ........  vê .
ciño de ........ se obliga a desempeñar
la conducción ‘diaria del correo desde 
las Oficinas del Ramo en Alfaro y Grá
valos, y viceversa, por el precio de ......
(en letra) pesetas ...... (en letra) cén
timos anuales, con arreglo a  las con
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y  para seguridad de esta 
proposición acompaño a  ella, por se
parado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en ...... la  fian
za de mil cien pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
, 1.598- -

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción diaria del correo en carruaje 
de tracción de sangre entre la Oficina 
del Ramo en Huete y su estación fé
rrea, por el tipo de mil doscientas 
cincuenta pesetas anuales y con arre
glo a las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al públi
co que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración 
Principal de Cuenca y en la Estafeta 
de Huete hasta el día 1 de octubre 
de 1941, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 6 del mismo mes, 
a las once horas, en la citada Admi
nistración Principal de C o r r e o s  de 
Cuenca.

Madrid, 29 de agosto de 1941.—El 
Director general, José L. de Letona.

Modelo de proposición

Don P. de T., natural de .......   ve*
ciño de ........ se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo desde ...
... a  y viceversa, por el precio de ...
(en letra) pesetas ........  (en letra) cén
timos anuales, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición, acompaño a ella por sepa
rado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ........  la fianza de
250 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
1.599

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, con carácter urgente, para 
contratar el servicio de conducción 
diaria del correo en automóvil entre 
la Administración Principal dé Correos 
de Burgos y sus estaciones férreas,'por 
el tipo de dieciocho mil pesetas anua
les, y con arreglo a  las demás condi
ciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido plie
go se hallará de manifiesto, en la Ad
ministración Principal de Correos de 
Burgos hasta el día 25 de septiembre 
próximo, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 30 del mismo m$s, 
a las once horas, en la ya citada Ad
ministración Principal de Correos de 
Burgos.

Madrid, 29 de agosto de 1941.—El 
Director general, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T-, natural d e    veci

no de *......, se obliga a  desempeñar la
conducción diaria d)el correo desde la  
Oficina del Ramo en Burgos y sus e s 
taciones férreas, y viceversa, por el
precio de ......; (en letra) pesetas .......
(en letra), céntimos anuales, con arre
glo a las condiciones del pliego* aprou 
bado por e l Gobierno. Y  para 

seguridad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ....... la
fianza de tres mil seiscientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
1.600

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Anunciando el extravío, durante l a 

dominación marxista, de los valores 
de la Deuda que se mencionan.

Por don Tomás Owens y Pérez del 
Pulgar, Apoderado de don Bernardo 
Rolland domiciliado )en  Madrid, calle 
Goya número 33, se ha denunciado 
ante esta Dirección General la des
aparición, durante la dominación mar
xista, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
emisión del año 1930.

Serie D, números 37.694 al 703.
Serie E, números 24.1C7 al 93.
Serie F, número 18.476, por un total 

de 350.000 pesetas nominales.
Lo que se hace públieo por primera 

vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedpres de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, 1.° de agosto de 1941.— 
P. El Director general, Antonio Lima.

3.826-X.
  (114)

Por doña Leonor Martínez de Az- 
coitia y Velasco, domiciliada en Ma
drid, calle Ega (final de Serrano), nú
mero 8, se ha denunciado ante esta  
Dirección General la desaparición, du
rante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad: 

Deuda Interior ai 4 por 100, emi
sión del«año 1930, con impuesto.—Se
rie A, números 181.848 al 181.850.

Deuda Amortizable al 3 por 100, 
emisión del año 1923.—Serie F, núme
ro 4.148; ídem id. al 5 por 100 id. id, 
1927 con impuesto.—Serie A, números 
288.732 al 40.

Idem id. id. id. id. id. id. Id. D, nú
meros 10 335 y 36.

Idem id. al 4 por 100 id. id. 1935 
id. id. A, números 430.654 al 58 y 
489.695 al 97.

Idem íd. id. íd. id. íd. id. B, húm e
ros 7.622 y 23 y  122.458 al 60.
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Idem id. id. id. id. id. id. C, números 
95 203 y 204 y 116.912, por un im. 

porte total de 87.500 pesetas nomina, 
les.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
¡referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Direccióa, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que de 
no verificarlo, serán declarad )s nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, 4 de septiembre de 1941.— 
P. el Director general, Antonio Lima.

3-859-X

  (116)
Por don Luis Domenech Lafuente, 

domiciliado en Barcelona, calle de 
Aribau, 228, se ha denunciado ante 
esta Dirección General la desapari
ción, durante la dominación marxis- 
ta, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda Amortizable al 5 por 100, 
emisión 1927, sin impuesto, serie A, 
números 35.776, 38.767/9, 96.400/3,
160 268, 326.359/68, 406.836/7, 422.327 
al 30, 643.156/9, por un importe to
tal de 14.500 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección General, en 
el plazo de treinta días, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de 
24 de febrero de 1941 y Orden de 10 
de mayo siguiente, en la inteligen
cia que, de no verificarlo, serán de
clarados nulos y fuera de circula
ción.

Madrid, septiembre de 1941.—P. El 
Diiector general, Antonio Lima,

3-863-X

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Primera 
Enseñanza

Aprobando el proyecto de obras de  
reparación en las Escuelas Unitarias 
de Carabaña (Madrid).

Visto el proyecto de obras de repa
ración de desperfectos a causa de la 
campaña de Liberación en el edificio de

las Escuelas Unitarias de Carabaña 
(Madrid), formulado por el Arquitecto 
escolar, don Pedro Sánchez Sepúlveda;

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 30.791,36 pesetas;

Resultando que las obras a ejecutar 
se concretan a las de albañilería, fon
tanería y vidriería, carpintería de ta
ller, pintura, movimiento de tierras, 
cerramiento y varios;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi*: 
ciña técnica;

Considerando que, dado el importe 
de estas obras, pueden ser realizadas 
por el sistema de administración;

Considerando que en el presupuesto 
extraordinario para 1941, prorrogado 
por Ley de 8 de marzo último, existe 
crédito en la Agrupación décima, Con
cepto segundo, j<Plan Nacional de Cul
tura», para la ejecución de este ser
vicio ;

Considerando que en este expediente 
constan los informes favorables del De
legado del Interventor general de la 
Administración del Estado y de la Sec
ción-de Contabilidad de este Departa
mento, de fechas 17 y 11 de julio pró
ximo pasado, por lo que se ha cum
plido con lo preceptuado en la Orden 
de 10 de enero último y en la aclara
toria de 26 de febrero siguiente;

Este Ministerio, de acuerdo con la au
torización del Consejo de Ministros, ha 
tenido a bien aprobar el proyecto de 
referencia, por el presupuesto total de 
30.791,36 pesetas, con la distribución si
guiente: 28.390,27 por ejecución mate
rial; 808,41, honorarios para formación 
del proyecto; 951,07, honorarios de di
rección; 570,64, honorarios del Apare
jador, y 70,97, por premio de Pagadu
ría, y disponer que las obras se verifi
quen por el sistema de administración 
y por la expresada suma, qué deberá 
abonarse con cargo al presupuesto ex
traordinario de gastos prorrogado para 
1941 (Ley de 8 de marzo), Agrupación 
décima, Concepto segundo, «Plan Na
cional de Cultura».

De Orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V S. 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1941.—EL Di

rector general, Romualdo de Toledo.

Señor Ordenador dé Pagos por Obliga
ciones de este Ministerio (Ministerio
de Hacienda) .

Aprobando el proyecto de obras para 
adaptación del edificio ocupado por 
la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Segovia.
Visto el proyecto de obras indispen

sables para adaptación del edificio ocu
pado por la Escuela Normal del Magis
terio primario de Segovia, íormulada 
por el Arquitecto escolar don Francis
co de la Pezucla;'

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a pesetas 30.179,85.

Resultando que las obras a ejecutar 
se concretan en las de albañilería, car
pintería y fontanería.

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica.

Considerando que, dado el importe 
de estas obras, pueden ser realizadas 
por el sistema de administración.

Considerando que en el presupuesto 
extraordinario para 1941, prorrogado 
por Ley de 8 de marzo último, existe 
consignación e la Agrupación décima, 
Concepto segundo, .«Plán Nacional de 
Cultura», para la ejecución de este 
servicio; >

Considerando que en este expedien
te constan los informes favorables del 
Delegado del Interventor general de la 
Administración del Estado y de la Se- 
ción de Contabilidad dé este Departa- 
mente, de fechas 17 y 14 de julio pró
ximo pasado, por lo que se ha cumpli
do con lo preceptuado en la Orden de 
10 de enero último y en la' aclaratoria 
de 26 de febrero siguiente; '

Este Ministerio, de acuerdo con .la 
autorización del Consejo de Ministros, 
ha tenido a bien aprobar el proyecto, 
de referencia por el presupuesto total 
de 30.179,85 pesetas, con 1a- distribu
ción siguiente:.por eiecución material, 
27.634,71; 925,76, honorarios por for
mación del proyecto; 925,76, honorarios 
de dirección de obras; 555,45, honora
rios del aparejador, y 138,17 por pre
mio de pagaduría, y disponer que las 
obras se ’ verifiquen por el sistema de 
administración y por la expresada su
ma que deberá abonarse con cargo al 
Presupuesto extraordinario de gastos 
prorrogado para 1941 *(Ley de 8 de 
marzo), Agrupación décima, Concepto 
segundo, «Plan Nacional de Cultura».

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo -digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

!Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1941.—El Di- 

rectpr general, Romualdo de Toledo.
Sr. Ordenador de Pagos por Obligaciones 

de este Ministerio. (Ministerio de 
Hacienda.)
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
DIRECCIÓN GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Relación de vacantes que se han de proveer en el concurso general de traslados del Magisterio. (Continuación.)

LO CALIDAD
Núm. de vacantes 
en la localidad (en letra y número)

Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 
localidad

C e n so  del  
A y u n t a - 

m i e n t o

Escuelas vacantes para proveer en consortes 

M A E S T R O S
Abejuela Una (1) Abejuela ........ . M de Rubielos. 

Castellote .......
Orgaz 406

227
1.832

597
2.035Abénfigo ............ . Una (1) ....... Casiellote.... . Teruel .... ........

Agua viva................ Una (1) ........ Aguaviva ......... Castelloté ........ Teruel .... ........ 1.863
Aguilar Alfambra... 
A1 balate Arzouispo. 
Albarracin ............

Una (1) ......... Aguil. Alfombra 
Albal. Arzobispo 
Albarracin .......

Aliaga ............. Teruel ............. 473 494
Una (1) ....... Híjar ........ . Teruel ........... 4.332 4.640
Una (1) ........... Albarracin ....... Teruel .......... . 650 1.688

Aibentosa ........ . Una (1) ........... Albentosa ...... M. de Rubielos. 
Montalbán .......
M. de Rubielos 
Castellote .......

Teruel ............. 533 1.193
968Alcaine ................. Una (1) ........... Alcaine ............. Teruel .......... . 960

999Alcalá de la Selva Una (1) ......... Alcalá la Selva.. Teruel ........ 1.648
3.809Alcorisa .............. . Una (1) ......... Alcorisa......... . Teruel .... . 3 639 

3.169Andorra ............... . Una (1) ......... Andorra............ Hijar .......... 9e...
Montalbán ......

Teruel ....... 3.195
Armillas ......... . Una (1) ...... Almillas .......... Teruel ........... . 303 308

766Bafión ................... Una (1) ......... Bañón ..... ....... Montalbán ...... Teruel ............ . 754
Belmonte Merquín.. 
F*.zas ....................

Una (1) ......... Beim. Merquín.. 
Bezas...............

Al^añiz ...... Teruel .............. 612 .626
Una (1) ........ Albarracin ....... Teruel ............. 388 388

Blancas .............. . Una (l> ......... Blancas............. Calamocha ...... Teruel .............. 1.059 1.0c?
Bordón................... Una (1* ......... Bordón ......... . Castellote ...... Teruel ............. 469 579
Bronchales............ Una (1) ......... Bronchales....... Albarracin ....... Teruel .............. 960 1.033
Cabra de Mora Una (1) ....... Cabra de Mora. M. de Rubielos. Teruel ............. 291 418
Cafiígrat (El) ,,,, Una (1) Albarracin ...... A’borracín ....... Teruel .... . 62 f.688
Calaceite................ Una (1) Calaceite ........ Valderrobres ... Teruel .............. 2.650 2.751
Camarería de Sierra 
Caminreal.............

Una (1) Camar. Sierra... Teruel ............ Teruel ......... . 738 787
Una (1) Caminreal ........ Ca amocha ..... Teruel ............. 1.459 1.491

Campillo (El) Una (1) El Campillo Teruel ............. Teruel ............. 454 454
Cañadilla (La)...... Una (1) Cirujeda .......... Aliaga ..;....... Teruel ........... . 75 309
Casas de San Juan Una (1) .... Canta vieja ....... Castellote ....... Teruel ........... . 54 1.866
Cascante del Rio... Una»(l) 

Una (1) ..
Cascante Rio ... Teruel ............. Teruel ....... 575 584

Castelnóu ............ Castelnóu.... . Híjar ................ Teruel ............. 48 492
Castelserás......... Una (1) ....... .. Castelserás ...... Alcafiiz ............ Teruel ............. L993

88
2.087

CastelVispal .......... Una (1) .... . Castelvispal...... M de Rubielos. Teruel .......... . 158
Celias .................... Una (ir ...... Celias...!......... . Albarracin ......

M. de Rubielos.
Teruel . . . . . . , ,  „ 3.598 , 

136 
564 
317 
502 *

3.685
Cervera (La)......... Una (l) ........... Abejuela .......... Teruel .......... . 597
Cucalón ............. . Una Cl) ........... Cucalón ....:..,MO 

Cuencabuena ...
Calamocha ...... Teruel .............. ' 567

Ceuncabuena........ Una (1) ........... Calamocha Teruel .............. 317
Cuervo (El) ......... Una (1) ........ El Cuervo ........ Albarracin Teruel ............. 502
Ceuvas de Cañart... Una (1) ....... . Cuevas Cañart.. Castellote ........ Teruel ............. 470 499
Cu-tanda ................ Una (1) ............ Cutanda ........ Montalbán Teruel .......... . 786 804
Do* Torr. Mercader Una (1) ........... Dos Torres Mer. Castellote ........ Teruel ............. 319 319
Eiuíve ................... Una (1) Ejulve .............. Aliaga ............ Teruel .... ......... 964 1.133

1.688E*tercuél................ Una (1) .. Estereuel ......... Aliaga ............. Teruel ......... . 1.022
Portanete ............. Una (1) ......... Fortanete.......... Aliaga ....... Teruel ....... 1.056 1.301
Foz-Calanda ......... Una (1> ......... Foz-Calanda ..... Castellote ........ Teruel .......... 636 713
Frecneda 'La) Una (1) ........... L Fresneda .... Valderrobres m. Teruel .............. 1,642

6^0
475
87

595
885
587
369
454
261

2.051
1.510

1.698
Fuenfe*¡oalda ...... . Una (1) .......... Fuentespalda ... 

Gargallo ....... .
Valderrobres ... Teruel .;........... 835

Ga^allo ............... Una (1) ........... Aliaga .............. Teruel .......... 503
Orau1a<? (Las> Una (1) ......... Celia ............... Albarracin Teruel ........... .. 3.685
Guadalaviar ......... Una (1) ........ Guadalaviar Albarracin Teruel ......... 595
Hne â del Común... Una (1) .......... Huesa Común... Montalbán .... . Teruel ............. 907
Jab’aloyas .............. Una (1) ..i...... Jabaloyas......... Albarracin Teruel .......... 783
Jorcas ................... Una (1) ......... Jorcas ......... . Aliaga ....... . Teruel ............. 377
Josa ............ ......... Una (1) Josa ................. Montalbán Teruel .............. fe*
I.admfián ............. Una (1) ..... Ladruñán ......... Castellote........ . Teruel .............. 414'
Mas do las Matas Una (1) ........... Mas de Matas... 

Mazaleón......0.o
Castellote......... Teruel ,. ....* . Í.102

1.653Mazaleón ............. Una ....... Alcañiz ............. Teruel ............
f
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L O C A L I D A D
Núm. de vacantes en la localidad (en le tra  y número)

Ayuntam iento Partido Judicial Provincia Censo de la localidad
C e n s o  d e l  A y u n t am i e n t o

Molinos ....................
M onreal del Campo
M ontalbán ...............
M onteag. Castillo...
M osqueruela ...........
M uniesa ............... .
N ogueras......... .........
O dón......................... .
Ojos Negros ...........
O lalla ........................
Olmos (Los) ...........
O rihuela T rem edal 
P alom ar de Arroyos 
P arras  de M artín ... 
P astores (Los) ... 
Peñarroy. Tastavíus
Peñaá Royas ...........
Pe rácense ............. .-.
P era le jos...................
P lanas (Las) ...........
Portalrub io ..............
Poyo (El) ........
R afa les.........:..........
Rodenas ...................
Rubielos de M ora...
San B la s ............... .
S an ta  E u la lia ......... ¿
Segura de B años ... 
S ierra  M enera
Teruel ' .................... .
Torm én ................
T orra lba de Sisones 
Torre de los Arcos
Torrevelilla ............
T orrijo  del Campo
T ram acastilla  ........
T ronchón ............
U trillas .......................
Valdeconejos
V alderrobres............
Vallecillo (E1V 
V illafranca Cam po 
Villalierm. Campo. 
Villanueva Rebollar
Villarluengo ...........
V illarroya Pinares.. 
Villel del R om eral
V inaceite...................
Visiedo.......................
Vível del R io .......
Zoma (La)

Una (1) . . . . / . i . . . .  
U na (1) . . . . .t í , . . .
Una (1)
Una (1)
U na (1) . . . . í n .r ; .  U na (1)
U na (1) , , . . . . ; . 7r.
U na (1) ..... .
Una (1) ........ 7 ..r .
Una (1) ........ .
Una (1) ............77
U na (1) .«v.
U na (1) .. .. .. .. .. .. .
U na (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .................
Una (1) .............
Una (1) ..........777

U na ( 1) ...... .
Una (1) ...77 ;.......
Una (1) .....
Una (1) ........ .
U na (1) . . . . . . . . .
U na (1) ........
U na (1) ...... .
Una (1) ....... .
U na (1) ...........
U na (1) ...........
U na (1) ..............
Una (1) .................
Una (1). . . .7. . . . . . .
Una (1)---------- . . . .
U na (1) .................U na (1) ........... .
U na ( 1 ) ......... . ........
Una (1) ................
U na (1) ................
Una (1) ................
U na (1 ) . ................
U na (1) ............ . . .
Uná (1) .................
U na (1) ................
U na (1) . . . . . . . . . . .
U na (1) ........ .
U na (1) ........ .
Una (1) ........
Una (1) ................
U na (1) . . . 7 .7. . . .
Una ( 1) ................
Una (1) . . . . . . . . . . .
Una (1) ................
Una ( 1) . . . / . .........

M olinos................
M onreal Campo
M ontalbán ........
M onte. Castillo.. 
M osqueruela ....
M uniesa ............
Nogueras ......... .
Odón ................ r.
O jos Negros ....O lalla...................
Los Olmos ........
Or. T rem edal ... 
Palom . Arroyos. 
P a rra s  M artín ... 
S an  Agustín .... 
P. T astavíus ....
M ontalbán .......
P er acense..........7
Peralejos ...........C astellote............
Portalrub io  ........
El Poyo................
R áfales ..............
Rodenas ............
Rubielos M ora...
Teruel ................
S an ta  Eulalia... 
Segura de Baños
Ojos Negros.......
Teruel ............ .
T o rm én ...............
Torralb. Sisones 
T orres ios Arcos
Torrevelilla .......
T orrijo  Campo.. 
T ram acastilla ....
T ronchón ...........
U trillas ...............
Valdeconejos ... 
V alderrobres ...
Vallecillo ...........>
Villafr. Campo... 
Villaher. Campo 
Villan. Rebollar
Villarluengo .....
Villar. Pinares... 
Villel R om eral...
V inaceite ...........
Visiedo ...............
Vivel del Río... 
La Zoma ...........

C as te llo te .............
C alam ocha ......
M ontalbán .......
A liaga ...............
M. de Rubielos.
M ontalbán .......
C alam ocha .........
C alam ocha .........

A lbarracín ..........
C alam ocha ........
Castellote .........
A lbarracín
Aliaga ....................
M ontalbán .......
M. de Rubielos. 
Valderrobres ...
M ontalbán .......
A lbarracín ......
Teruel ...............
Castellote .........
M ontalbán ..... ;
C alam ocha .......
V alderrobres ...
A lbarracín .......
M. de Rubielos.
T eruel ...................
Albarracín .........

M ontalbán ....... -.
Albarracín .........
Teruel ....................
A lbarracín .........
C alam ocha .........
M ontalbán .........

Alcañiz ................7
C alam ocha .........Albarracín .........

Castellote ...........
M ontalbán
M ontalbán .........

V alderrobres . . .
A lbarracín .........
A lbarracín ........

Calam ocha ........M ontalbán ........

Aliaga ........ ...........
Aliaga ; .................:
Teruel . . . . . 7 7 . . . . . .
H íja r ........................
M ontalbán .........
M ontalbán .........

Aliaga ....................

Teruel ....................
T eruel .......
Teruel
Teruel . . . . . . . r .- . . -
Teruel . . . . . . . . . . . . .
T eruel . . . . . . . . . . . . .
Teruel
T eruel ........ . . . . 7 . .
Ter\iei .......... .
Teruel ........
T eruel .......... .........

T eruel . . . . . . . 7 . . . . .
Teruel ....................
Teruel . . ........ ........
Teruel ................
Teruel ................
Teruel ................
Teruel . . . . . . . r . 7 . . .
T eruel ................
Teruel ................
Teruel ................
T eruel ................
T eruel ................
Teruel ................
Teruel ............
Teruel . . . . ..............

T eruel ....................
Teruel ....................
T eruel ....................
Teruel ....................
Teruel ....................
Teruel ....................
T eruel ....................
T eruel ............... .
T eruel ....................
T eruel . . .................
Teruel ....................
T eruel ....................
Teruel ....................

Teruel ....................T eruel ....................
Teruel ....................

Teruel ............... .
Teruel ....................
T eruel . . . . . . . . 7 . . . .
T eruel ..........
T eruel ....................
T eruel ....................
T e r u e l^ ........ .........

Teruel \ . ............ .
T eruel .............

1.070
3.071 
1.637

430
1.370 
2.083

397
9461.540
454 
400

1.091
600
212
85

1.098
359
455 
308 
152 
246 
767 
673 
470

1.475
273

2.275
695

1.222
11.246

331
675
444644

1.572
386
523

1.155
253

2.371 
390

1.046 
287 

*  325 
582 
570 

1.024 
729 
629 
574 
143

1.170
3.252
2.150 

507
2.639
2.666

404
946

2.815 
485 
513

1.118
607
212

1.332
1.507
2.150 

455 
339

2.035
246
811
809
470

1.583
13.524 
2.625

768
2.815

13.524 
332 
675 
448 
735

1.586
391
802

1.440
253 .

3.148
409

1.085
287
330

‘ 1.252 
772 

1.227 '  
729 
629 
605 
143

(Continuará.)


